
 
 
 

XX PREMIO FCRI 
 
Convocatoria 2009 
 
Objeto   
La Fundació Catalana per a la Recerca i la Innovació (FCRI) convoca este premio que 
tiene como finalidad premiar al investigador o investigadora que haya contribuido de 
manera significativa a nivel internacional al progreso de una disciplina científica en 
cualquiera de sus ámbitos: ciencias humanas y sociales, ciencias de la vida y de la 
salud, ingenierías y tecnología y ciencias experimentales. El Premio tiene una 
periodicidad anual. 
 
Requisitos 
1. Podrán presentar candidaturas personas galardonadas anteriormente con el Premio 
FCRI, las universidades (órganos de gobierno, facultades, escuelas, departamentos), 
los centros de investigación, las academias, las instituciones, las empresas y, en 
general, los agentes del Sistema Catalán de Investigación e Innovación. 
 
2. Las personas candidatas deben tener una reconocida relación con Cataluña. No es 
indispensable que trabajen o hayan trabajado en Cataluña. 
 
3. Quien presente candidaturas podrá conseguir adhesiones de otras entidades así 
como de investigadores e investigadoras a título personal. 
 
Presentación de candidaturas 
4. La presentación de candidaturas se realizará a través de nuestra página en Internet 
(www.fcri.cat/premifcri) donde está disponible toda la información necesaria sobre 
cómo tramitar la candidatura y enviar la documentación. 
 
5. La documentación necesaria es la siguiente: datos identificativos de la persona 
propuesta; datos de la persona que presenta la candidatura; curriculum vitae completo 
de la persona propuesta (formato Word o .PDF); curriculum vitae sintetizado; resumen 
de los méritos de la persona propuesta por los que se presenta la candidatura. 
 
6. El plazo de presentación de candidaturas finaliza el 29 de mayo de 2009 a las 
14.00 horas. No se admitirán aquellas candidaturas que no presenten la 
documentación mencionada en el punto 5 de estas bases en la fecha de cierre del 
plazo. 
 
7. Las adhesiones a la candidatura se enviarán también a través de la página web de 
la FCRI. El plazo de presentación de adhesiones finaliza el 30 de junio de 2009. 
 
Jurado 
8. El jurado estará compuesto por seis personas expertas externas de reconocido 
prestigio, el director o la directora general de Investigación de la Generalitat de 
Catalunya, además del presidente o la presidenta y el director o la directora de la 
Fundació Catalana per a la Recerca i la Innovació. Se elegirá un/a secretario/a entre 
los miembros del jurado. 



 
9. El Premio tiene carácter indivisible y se otorgará a una sola persona. El reglamento 
de funcionamiento del jurado detalla el procedimiento de selección. 
 
10. El jurado resolverá y hará público el nombre de la persona ganadora antes del 31 
de julio de 2009. El Premio puede ser declarado desierto. 
 
Dotación 
11. El Premio consiste en un diploma acreditativo, una estatuilla conmemorativa y la 
cantidad de 40.000 euros. Esta dotación está exenta de impuestos de acuerdo con la 
normativa legal vigente. 
 
Entrega 
12. La entrega tendrá lugar antes del 30 de noviembre de 2009 en un acto público que 
se anunciará oportunamente.  
 
 
 
 
Personas premiadas en ediciones anteriores 
 
[2008] Dr. Miguel Beato del Rosal 
[2007] Dr. Salvador Barberà Sández 
[2006] Dr. Mateo Valero Cortés 
[2005] Dr. Ramon Gomis de Barbarà  
[2004] Dr. Miguel Ángel Lagunas – Dr. Joan Veny Clar 
[2003] Dr. Manuel Ballester Boix – Dr. Joan Modolell Mainou 
[2002] Dra. Creu Casas Sicart – Dr. Josep Maria Font  Rius 
[2001] Dr. Pere Brunet Crosa – Dr. Joaquim Molas Batllori 
[2000] Dr. Martí de Riquer Morera – Dr. Pere Puigdomènech Rosell 
[1999] Dr. Joan Massagué Soler – Dr. Joan Vernet Ginés 
[1998] Dr. Miquel Batllori Munné – Dr. Francesc Serra Mestres 
[1997] Dr. Lluís Bel Díaz – Dr. Josep Fontana Lázaro 
[1996] Dr. Antoni M. Badia Margarit – Dr. Josep Egozcue Cuixart 
[1995] Dr. Josep Amat Girbau – Dr. Joaquim Muns Albuixech 
[1994] Dr. Josep Oriol de Bolòs Capdevila – Dr. Andreu Mas-Colell 
[1993] Dr. Valentí Fuster de Carulla – Dr. Joan Rodés Teixidor 
[1992] Dr. Jordi Nadal Oller – Dr. Joan Bertran Rusca – Dr. Emili Gelpí Monteys 
[1991] Dr. Fèlix Serratosa Palet – Dr. Jordi Sabater Pi 
[1990] Dr. Ramon Margalef López – Dr. Manuel Cardona Castro   

 
 


